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Principales resultados: 
 
 

 En la Comunidad de Madrid, la Seguridad Social ganó en septiembre una media de 
6.862 afiliados extranjeros (1,1%). 
 

 La cifra total de afiliados extranjeros alcanza las 613.148 personas, creciendo a un 
ritmo del 4,1% anual. 

 
 El 19,9% de la afiliación extranjera, corresponde a la Comunidad de Madrid. 
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Evolución mensual afiliación extranjeros

MUJERES HOMBRES TOTAL

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Seguridad Social del Ministerio de Incluisión, Seguridad Social y Migraciones
 

 
 
El número medio de trabajadores extranjeros en alta laboral en la Seguridad Social en el mes de 
septiembre se situó en 613.148 afiliados (323.047 hombres y 290.098 mujeres), lo que supone 6.862 
afiliados más que en el mes de agosto (1,1%).  
 
Por sexo aumenta en 3.153 hombres (1,0%) y en 3.709 mujeres (1,3%) respecto al mes anterior. 
Respecto al mes de septiembre del pasado año se produce un incremento de 24.206 afiliados, lo que 
sitúa a tasa de variación interanual en el 4,1%. 
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Por tipo de afiliación se produce un incremento con respecto al mes anterior de 6.695 afiliados (1,4%) 
en el Régimen General, una disminución de 49 afiliados (-4,9%) en el Régimen General del Sistema 
Especial Agrario y de 353 afiliados (-0,7%) en el Régimen General del Sistema Especial de Empleados 
de Hogar, un aumento de 581 afiliados en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (0,8%), y 
una disminución de 11 afiliados (-7,3%) en Otros Regímenes (2). 
 
Del total de afiliados extranjeros a la Seguridad Social en la Comunidad de Madrid, 190.182 (3,1% 
interanual) pertenecen a países de la Unión Europea (UE), y los 422.966 (4,6% interanual) restantes a 
países fuera de la UE. 
 
En España, el número de trabajadores medios extranjeros en alta laboral aumenta en el último mes en 
19.073 afiliados (0,6%), hasta situarse la cifra total media en 3.088.341 afiliados. Respecto al mismo 
mes del año anterior hay un incremento de 204.053 afiliados, lo que equivale a una tasa de variación 
interanual del 7,1%. 

 

Total Tasa 
interanual 

Tasa 
intermensual Total Tasa 

interanual 
Tasa 

intermensual

Total 613.148 4,1% 1,1% 3.088.341 7,1% 0,6%
Por sexo (1)

Hombres 323.047 6,4% 1,0% 1.754.470 8,7% 0,9%
Mujeres 290.098 1,6% 1,3% 1.333.855 4,9% 0,3%

Por tipo de régimen
Total Régimen General 535.812 4,1% 1,2% 2.591.246 7,1% 0,6%

R. General 487.373 6,2% 1,4% 2.227.130 8,8% 0,3%
R.G. del S.E. Agrario 956 -11,9% -4,9% 222.730 3,6% 4,4%
R.G. del S.E.E. Hogar 47.483 -13,1% -0,7% 141.387 -10,0% -0,4%

R.Especial Trabj. Autónomos 77.196 3,8% 0,8% 490.717 6,8% 0,6%
Otros (2) 140 15,2% -7,3% 6.378 5,4% -3,7%

Por país de procedencia
Unión Europea 190.182 3,1% 1,3% 940.278 3,1% 0,5%
No Union Europea 422.966 4,6% 1,1% 2.148.064 8,9% 0,7%

Por sectores de actividad (R.G.) (3)

Agricultura 562 8,6% -2,3% 24.080 12,5% 10,0%
Industría 27.298 6,4% 0,9% 219.729 9,7% 1,5%
Construcción 55.090 5,0% 0,7% 233.358 12,0% 1,8%
Servicios 404.422 6,4% 1,5% 1.749.963 8,3% -0,1%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Seguridad Social del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

(1) No se incluye los valores de no consta en la división por sexo. Por esta razón, su suma no coincide con el Total.
(2) Es la suma de los regímenes: R.E. trabajadores del Mar y R.E. Minería Carbón.

Comunidad de Madrid España

(3) Solo se incluyen los afiliados en el Régimen General.  
 


